
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

DATOS GENERALES

Nombre del Organismo Contratante: Universidad de la Defensa Nacional
Denominación de la UOC: 478/00 – Departamento de Compras y Contrataciones
Domicilio legal: Maipú 262, planta baja, C.A.B.A. – Dpto. de Mesa de Entrada
Correo electrónico: compras@undef.edu.ar 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa Nº 11 Ejercicio: 2020
Clase: Etapa única nacional 
Modalidad: Sin modalidad
Expediente UNDEF Nº: 136/2020
Rubro comercial: EQUIPOS, REPUESTOS, ELECTRICIDAD Y TELEFONÍA
Objeto de la contratación: Adquisición de una cámara fotográfica y accesorios
Costo del pliego: Sin valor.-

CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

Las  consultas  al  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Particulares  deberán  efectuarse
hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura de ofertas, teniendo en
cuenta lo detallado la Cláusula N° 06 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

CIRCULARES ACLARATORIAS Y/O MODIFICATORIAS 

Serán comunicadas con DOS (2) días hábiles y las Modificatorias con UN (1) día
hábil como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la apertura de las ofertas en
un  todo  de  acuerdo  a  la  Cláusula  N°  07  del  Pliego  de  Bases  y  Condiciones
Particulares.

ACTO DE APERTURA

Lugar/Dirección Día y Hora
Maipú 262 1° Piso (CP.: 1084)
C.A.B.A. – Departamento de
Compras y Contrataciones

El 08/09/2020 a las 11:00 HS.

IMPORTANTE: NO SE ACEPTARÁN OFERTAS ENVIADAS POR CORREO
ELECTRÓNICO.
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CLÁUSULAS PARTICULARES

01.-  RÉGIMEN NORMATIVO:  El  presente procedimiento de selección se regirá de
acuerdo  al  Decreto  Nº  1.023/2001  y  su  Reglamentación  -  Decreto  Nº  1.030/2016,
aplicable  en  el  ámbito  de  la  Universidad  y  normativa  complementaria.  Resultan
también de aplicación la Ley Nº 27.437 y su reglamentación Decreto N° 800/18, así
como la Ley Nº 25.300 y su reglamentación  Decreto Nº 1.075/01.

02.- ORDEN DE PRELACIÓN: Todos los documentos que rijan el llamado, así como
los que integren el contrato serán considerados como recíprocamente explicativos. En
caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente orden de prelación:
a) Decreto Delegado N°1023/01 y sus modificatorios y complementarios.
b) Las disposiciones del reglamento aprobado por el Decreto Nº 1.030/2016 junto con
sus modificatorios y complementarios.
c) Las normas que se dicten en consecuencia del citado reglamento.
d) El manual de procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración
Nacional que dicte la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES o las normas que
dicte dicha Oficina Nacional en su carácter de órgano rector.
e) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.
f) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares aplicable.
g) La oferta.
h) Las muestras que se hubieran acompañado.
i) La adjudicación.
j) La orden de compra, de venta o el contrato, en su caso.

03.- CÓMPUTOS DE PLAZOS:  Todos los plazos establecidos en el presente Pliego
se  computarán  en  días  hábiles  administrativos,  salvo  en  los  casos  en  que
expresamente se determina lo contrario.

A los efectos del cómputo de plazos fijados en días hábiles, la presentación en un día
inhábil se entiende realizada en la primera hora del día hábil siguiente.

04.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS: Cualquier persona podrá tomar vista o retirar el
Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Particulares  en  el  Departamento  de  Compras  y
Contrataciones de la Universidad de la Defensa Nacional, sita en la calle Maipú 262,
1º Piso,  de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o en el sitio de Internet de la Oficina
Nacional  de  Contrataciones,  ingresando  a  https://comprar.gob.ar/,  o  bien  desde
nuestra página institucional:

https://www.undef.edu.ar/category/novedades/

05.-  NOTIFICACIONES: Todas  las  notificaciones  entre  la  Universidad  y  los
interesados,  oferentes,  adjudicatarios  o  cocontratantes,  se  realizarán  válida  e
indistintamente  de conformidad con lo  establecido  en el  Artículo  7°  del  Anexo del
Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional 1.030/16.
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Se solicita a todos los posibles oferentes que hayan descargado el Pliego de
manera online a través de los mencionados sitios, enviar un correo electrónico
a compras@undef.edu.ar conjuntamente con los datos del oferente, en virtud de
dejar  la  constancia  de  retiro  del  Pliego  y  poder  recibir  posteriormente  las
circulares aclaratorias y modificatorias que sean emitidas.
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06.-  CONSULTAS  AL  PLIEGO  DE  BASES  Y  CONDICIONES  PARTICULARES,
CIRCULARES  ACLARATORIAS  Y  MODIFICATORIAS:  Las  consultas  deberán
efectuarse hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura por escrito al
Departamento de Compras y Contrataciones de esta Universidad sito en Maipú 262,
C.A.B.A. 1°, en el horario de 10:00 a 16:00 hs, o podrán ser enviadas a la dirección de
correo electrónico compras@undef.edu.ar. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se
presenten fuera de término. 

Los  consultantes  que  no  hubieran  retirado  el  Pliego  de  alguna  de  las  formas
prescriptas  en  el  punto  anterior,  deberán  suministrar,  al  momento  de  realizar  la
consulta, su nombre o razón social, domicilio y dirección de correo electrónico, válidos
para comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas.

07.- CIRCULARES ACLARATORIAS Y MODIFICATORIAS: La Universidad emitirá
circulares aclaratorias y/o modificatorias, según corresponda, y serán comunicadas en
forma  fehaciente  a  los  interesados  y  difundidas,  hasta  DOS  (2)  y  UN  (1)  día,
respectivamente,  como  mínimo  de  anticipación  a  la  fecha  fijada  para  el  acto  de
apertura  en  un  todo  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  50  del  Decreto  N°
1.030/16.

08.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS La presentación de la oferta significará de
parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y cláusulas
que rigen el presente procedimiento, por lo que no será necesaria la presentación
de los pliegos firmados junto con la oferta, no pudiéndose modificar la misma una
vez vencido el plazo para presentarla. Las ofertas deberán presentarse hasta el día y
hora  establecidos  en  la  carátula  del  presente  Pliego.  No  se  aceptarán  ofertas
presentadas de forma extemporánea. 

La  misma  deberá  ser  presentada  personalmente  o  por  correo  postal  en  el
Departamento de Compras y Contrataciones de esta Universidad Nacional.  Deberá
estar contenida en un sobre perfectamente cerrado, en donde se identifiquen en su
cubierta los datos del procedimiento de selección al que correspondan, lugar, fecha y
hora límites para la presentación de ofertas y fecha y hora de apertura.

Las propuestas deberán cumplir con todos los requerimientos exigidos en el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y en el presente Pliego.

En el caso que corresponda entregar de muestras estas serán individualizados en la
oferta y serán presentados en el Departamento de Compras y Contrataciones hasta la
fecha y hora límites establecidas en la carátula del pliego. 

09.- MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán mantener las ofertas por
el término de SESENTA (60) días corridos contados a partir de la fecha del Acto de
Apertura. Este plazo se prorrogará en forma automática por un lapso igual al inicial, y
así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma expresa su voluntad de
no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ (10) días
corridos al vencimiento de cada plazo, según lo estipulado en los términos del Artículo
12º del  Anexo del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales (aprobado por
Disposición ONC N° 63/2016 de la Oficina Nacional de Contrataciones) y 54 del Anexo
al Decreto Reglamentario  N° 1.030/16. 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares
3

mailto:compras@undef.edu.ar


10.-  PERSONAS  HABILITADAS  PARA  CONTRATAR: Podrán  contratar  con  la
Administración  Nacional  las  personas  humanas  o  jurídicas  con  capacidad  para
obligarse que no se encuentren comprendidas en las previsiones del Artículo 21 del
Pliego  Único  de  Bases  y  Condiciones  Generales  (aprobado  por  Disposición  ONC
63/2016 de la Oficina Nacional de Contrataciones) y que se encuentren incorporadas
como  preinscriptas  al  Sistema  de  Información  de  Proveedores  (SIPRO),  en
oportunidad del comienzo del período de evaluación de las ofertas. 

La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar oferta. Cada una
de  las  personas  que  se  presenten  agrupadas  asumiendo,  en  caso  de  resultar
adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberá
cumplir en forma individual con los requisitos de habilidad para contratar detallados en
el párrafo anterior.

11.- REQUISITOS DE LAS OFERTAS:

Las ofertas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Deberán ser redactadas en idioma nacional.

b) Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlíneas, si las hubiere, deberán
estar debidamente salvadas por el firmante de la oferta.

c) En los casos en que se efectúen ofertas alternativas y/o variantes, cual es la
oferta base y cuales las alternativas o variantes. En todos los casos deberá
existir una oferta base.

d) Deberán  indicar  claramente,  en  los  casos  en  que  se  efectúen  ofertas
alternativas, cual es la oferta base y cual la alternativa.

e) Los  interesados  en  participar  en  el  presente  procedimiento  deberán  figurar
como preinscriptos en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) al
comienzo  de  la  evaluación  de  las  ofertas.  Para  ello,  deberán  realizar  las
gestiones necesarias ante la Oficina Nacional de Contrataciones, a través del
sitio de Internet de COMPR.AR: https://comprar.gob.ar/.

f) Asimismo, contendrán la información que a continuación se detalla:

1. Deberá estar acompañada por la cotización de conformidad con lo estipulado
en el Anexo IV – Planilla de Cotización.

Requisitos Técnicos

1. Ver requisitos técnicos solicitados en el Anexo V – Especificaciones Técnicas
del presente PByCP. 

Requisitos Administrativos:

1. Toda oferta  presentada por  una  micro,  pequeña y/o mediana  empresa
deberá ser acompañada por una Declaración Jurada mediante la cual se
acredite  el  cumplimiento  de  las  condiciones  requeridas  para  ser
considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente.

2. Deberán constituir un domicilio especial para el procedimiento de selección en
el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el que serán válidas las
comunicaciones y notificaciones que se cursen en dichos procesos. 

3. Todos los Anexos deberán estar firmados por el oferente o su representante
legal.
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4. Documento que acredite la representación del firmante.

5. Cuando  el  oferente  sea  una  persona  Jurídica,  deberá  indefectiblemente
adjuntar en su oferta el Estatuto Societario Actualizado.

6. Constancia de Inscripción en la Administración Federal de Ingresos Públicos.

7. Anexo I – Declaración Jurada

8. Anexo  II  –  Comunicaciones: indicando  Domicilio,  Teléfono,  Horario  de
Atención y Dirección de Correo Electrónico en los cuales serán válidas todas
las notificaciones realizadas.

9. Anexo  III  –  Datos  Bancarios: en  donde  el  oferente,  en  caso  de  ser
adjudicado, declare donde deben realizarse el o los pagos por parte de esta
Universidad.  

10. Anexo IV – Planilla de Cotización:  indicando la cotización de los productos
por renglón, el monto total de la oferta en número y en letras, y confirmando
que  las  condiciones  de  pago,  el  mantenimiento  de  la  oferta  y  el  plazo  de
entrega  responden  a  lo  especificado  en  el  Pliego  de Bases  y  Condiciones
Particulares. 

11. Anexo  VI:  Declaración  Jurada  de  Oferta  Nacional: Toda  oferta  nacional
deberá ser acompañada por este anexo en concepto de declaración jurada
mediante  la  cual  se acredite  el  cumplimiento  de las  condiciones requeridas
para ser considerada como tal,  de acuerdo a la  normativa vigente sobre la
materia, en los casos en que se oferten bienes de origen nacional. En caso de
no presentarlo, la oferta no será considerada nacional y quedará exceptuada
de la preferencia dispuesta en la Ley 27.437. 

12. Anexo VII: Declaración Jurada de Intereses – Decreto N° 202/17: Al efecto
del  cumplimiento  a lo  dispuesto en la  Comunicación General 76/2017 de la
Oficina Nacional de Contrataciones se deja establecido que las autoridades de
la Universidad competentes a fin de autorizar el trámite del procedimiento de
selección al que se aplicará este Pliego de Bases y Condiciones Particulares
serán:

a) Autoridad para autorizar la convocatoria y elección del procedimiento
del procedimiento y la aprobación de los Pliegos:  Rector: Dr. JORGE
MARIO BATTAGLINO DNI N° 20.213.672.

b) Autoridad  para  dictar  el  acto  conclusivo  de  dicho  procedimiento,
incluyendo,  la respectiva adjudicación,  de así  corresponder, dejar  sin
efecto, declarar desierto:
Secretario General  :   Lic. MATIAS CACIABUE DNI N° 32.229.062  

12.-  MONEDA Y FORMA DE COTIZACIÓN: la  oferta deberá estar  consignada en
PESOS.

El precio cotizado será el precio final que deba pagar la Universidad por todo concepto
que  pudiera  gravar  esta  operación  (impuestos,  tasas,  derechos,  etc.),  así  como
también todos los gastos en que deba incurrir la empresa oferente para la prestación
del servicio cotizado y su entrega (transporte, fletes, etc.), y los ocasionados por la
presentación de las garantías establecidas.
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Asimismo, se deberá consignar en la cotización:

Se deberá consignar el Precio Unitario y cierto (en números) con referencia a la unidad
de medida establecida en la planilla de cotización del correspondiente Pliego, el precio
total del renglón (en números), las cantidades ofrecidas y el total general de la oferta
(en letras y  números)  en la  moneda de cotización fijada en el  presente Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, en un todo de acuerdo a las cláusulas del mismo,
según Anexo IV: Planilla de Cotización.

13.- CRITERIO DE ADJUDICACIÓN:  La adjudicación del renglón N° 1 y sus ítems
1.1, 1.2 y 1.3 recaerá en la oferta global más conveniente para esta Universidad. No
se aceptarán ofertas parciales para el renglón N° 1, por lo que el oferente deberá
cotizar todos los ítems correspondientes al renglón citado. En caso de cotizar
parcialmente para el renglón citado, la misma no se tendrá en cuenta. 

El  resto  de  los  renglones,  comprendidos  del  N°  2  al  N°  7,  serán  adjudicados
individualmente.

La  adjudicación  recaerá  sobre  la  oferta  más  conveniente  para  esta  Universidad
teniendo en cuenta tanto el precio como la calidad, la idoneidad del oferente y demás
condiciones de la oferta. Se realizará, a la hora de realizar la adjudicación, el análisis
correspondiente a la compatibilidad de los renglones ofertados.

14.- OFERTAS VARIANTES: No se aceptarán.

15.- GARANTÍAS 

15.1.– CLASES DE GARANTÍAS:

A) GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN: En los casos en que el oferente presentare
una  impugnación,  deberá  acompañar  la  misma  con  una  Garantía  de
Impugnación equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del monto de la oferta
del renglón o los renglones en cuyo favor se hubiere aconsejado adjudicar el
contrato.  Si  el  dictamen de evaluación  para el  renglón  o renglones que se
impugnen no  aconsejare  la  adjudicación  a  ninguna  oferta,  el  importe  de la
garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta del
renglón o renglones del impugnante, conforme al Inciso d) del artículo 78º del
Anexo aprobado por el Decreto Reglamentario Nº 1030/2016.  

Para el resto de los casos dispuestos en el  artículo 32 del Pliego Único de
Bases y Condiciones Particulares (aprobado por Disposición ONC N° 63/2016),
se establece un monto fijo de PESOS NUEVE MIL ($9.000.-)

Las garantías de impugnación serán reintegradas al impugnante sólo en caso
de que la impugnación sea resuelta favorablemente. 

15.2.-  EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS: No será
necesario presentar garantías con excepción de la garantía de impugnación, en los
siguientes supuestos: 

1)  Cuando  el  importe  de  la  oferta  no  supere  la  cantidad  que  represente  MIL
MÓDULOS (M 1.000), equivalentes al monto de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS
MIL ($1.600.000.-).

 2) Cuando el monto de la Orden de Compra o Contrato no exceda la cantidad que
represente MIL MÓDULOS (M 1.000), equivalentes al importe de PESOS UN MILLÓN
SEISCIENTOS MIL ($1.600.000.-).
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3) En todos los demás casos que se prevén por el artículo 80 del Anexo que conforma
el Decreto Reglamentario N° 1030/16. 

No  obstante  ello,  todos  los  oferentes,  adjudicatarios  y  cocontratantes  quedan
obligados a responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden
de afectación de penalidades establecido en el artículo 104 del Anexo que integra el
Decreto Reglamentario N° 1030/16, a requerimiento de la Universidad, sin que puedan
interponer  reclamo alguno  sino  después  de efectuado  el  pago  (artículo  40,  último
párrafo, del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales mencionado).

15.3.-FORMAS  DE  CONSTITUCIÓN  DE  LAS  GARANTIAS:  Las  garantías
mencionadas precedentemente y que se refiere el Artículo 78° del  Anexo del Decreto
Reglamentario N° 1030/16, podrán constituirse en alguna de las siguientes formas:

a)  En  efectivo,  mediante  depósito  bancario  en  la  cuenta  de  la  Universidad  de  la
Defensa Nacional, o giro postal o bancario. A tal fin se informa el N° de cuenta de esta
Universidad:

Banco: Santander Río.
N° de cuenta: 420-761/2
CBU: 0720420720000000076122

b)  Con  cheque  certificado  contra  una  entidad  bancaria,  con  preferencia  del  lugar
donde se realice  el  procedimiento  de selección o del  domicilio  de la  jurisdicción o
entidad contratante. La jurisdicción o entidad deberá depositar el cheque dentro de los
plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL con posterioridad al 31 de
diciembre  de  2001.  Los  mismos  deberán  ser  depositados  en  el  BANCO  DE  LA
NACIÓN  ARGENTINA  a  la  orden  de  la  jurisdicción  o  entidad  contratante,
identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará
tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior
a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente. Se formulará
cargo por los gastos que ocasione la ejecución de la garantía. El eventual excedente
quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d)  Con  aval  bancario  u  otra  fianza  a  satisfacción  de  la  jurisdicción  o  entidad
contratante,  constituyéndose  el  fiador  en  deudor  solidario,  liso  y  llano  y  principal
pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión, así como al beneficio de
interpelación  judicial  previa,  en  los  términos  de  lo  dispuesto  en  el  Código  Civil  y
Comercial de la Nación.

e)  Con  pólizas  electrónicas  de  seguro  de  caución,  emitidas  por  entidades
aseguradoras habilitadas a tal fin por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA
NACIÓN, extendidas a favor de la Universidad de la Defensa Nacional.  Se podrán
establecer los requisitos de solvencia que deberán reunir las entidades aseguradoras,
con el  fin  de preservar  el  eventual  cobro del  seguro de caución.  La jurisdicción  o
entidad  contratante  deberá  solicitar  al  oferente  o  adjudicatario  la  sustitución  de  la
entidad aseguradora, cuando durante el transcurso del procedimiento o la ejecución
del contrato la aseguradora originaria deje de cumplir los requisitos que se hubieran
requerido
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f)  Mediante  la  afectación  de  créditos  líquidos  y  exigibles  que  el  proponente  o
adjudicatario tenga en entidades de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL, a cuyo efecto
el  interesado  deberá  presentar,  en  la  fecha  de  la  constitución  de  la  garantía,  la
certificación  pertinente  y  simultáneamente  la  cesión  de  los  mismos  al  organismo
contratante.

g) Con pagarés a la vista, cuando el importe que resulte de aplicar el porcentaje que
corresponda,  según  se  trate  de  la  garantía  de  mantenimiento  de  oferta,  de
cumplimiento  de  contrato  o  de  impugnación,  o  bien  el  monto  fijo  que  se  hubiere
establecido en el pliego, no supere la suma de DOSCIENTOS SESENTA MÓDULOS
(M260) equivalentes a PESOS CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL ($416.000.-). Esta
forma de garantía no es combinable con las restantes enumeradas en el  presente
artículo.

15.4.- MONEDA DE LA GARANTÍA:  La garantía se deberá constituir  en la misma
moneda en que se hubiere hecho la oferta.

15.5.- DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS: Serán restituidas según lo estipulado en
el Artículo 81 del Anexo al Decreto Nº 1030/16 y lo prescripto en el artículo 43 de la
Disposición ONC N° 62/2016.

16.- APERTURA DE LAS OFERTAS:  Las ofertas se abrirán en acto público en la
fecha  y  hora  establecidos  en  la  carátula  del  presente  Pliego,  en  presencia  de
funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante y de todos aquellos que desearen
presenciarlo,  quienes  podrán  verificar  la  existencia,  número  y  procedencia  de  los
sobres, cajas o paquetes dispuestos para ser abiertos.

Si el día señalado para la apertura de las ofertas deviniera inhábil, el acto tendrá lugar
el día hábil siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora.

Ninguna  oferta  presentada  en  término  podrá  ser  desestimada  en  el  acto  de
apertura. Si hubiere observaciones se dejará constancia en el acta de apertura
para su posterior análisis por las autoridades competentes.

17.- VISTA DE LAS OFERTAS: Los originales de las ofertas serán exhibidos a los
oferentes por el término de DOS (2) días, contados a partir del día siguiente al de la
apertura. Los oferentes podrán solicitar copia a su costa.

En el supuesto que exista un único oferente, se podrá prescindir del cumplimiento del
término indicado en el párrafo anterior.

18.- VERIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE
PROVEEDORES: Dentro de los DOS (2) días hábiles siguientes de efectuado el acto
de apertura de las ofertas, el Departamento de Compras y Contrataciones verificará en
el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO), el estado en que se encuentra
cada uno de los oferentes y, en su caso, les comunicará que realicen las gestiones
necesarias  ante  la  Oficina  Nacional  de  Contrataciones  para  que  se  encuentren
inscriptos y con los datos actualizados al  momento de la  emisión del  dictamen de
evaluación, según lo estipulado en el Artículo 25 de la Disposición ONC N° 62/2016

Para mayor información se requiere consultar  el  “Manual de procedimiento para la
incorporación actualización de datos en el SIPRO” y la Disposición ONC N° 64/2016.
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19.-  VERIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS EN CUESTIONES TRIBUTARIAS Y
PREVISIONALES  DE  LOS  PROVEEDORES:  Se  verificará  que  los  oferentes  no
presenten  incumplimientos  en  sus  obligaciones  tributarias  y  previsionales  ante  la
Administración federal de Ingresos Públicos (AFIP), de acuerdo a lo establecido en la
Resolución General-E 4164/2017.

En el supuesto de que el oferente posea deuda vigente con la AFIP, se lo intimará a
subsanar su situación impositiva en el plazo previsto en la Cláusula 23 del presente
pliego. 

El incumplimiento de lo antes expuesto, una vez vencido el plazo de la subsanación
mencionada,  inhabilita  a  las  firmas  oferentes  a  contratar  con  la  Administración
Nacional, de acuerdo al Artículo 28º inciso f) del Decreto Delegado Nº1023/2001. 

20.- VERIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS ANTE EL REGISTRO PÚBLICOS DE
EMPLEADORES CON SANCIONES LABORALES (REPSAL): Se verificará que los
oferentes no se encuentren incluidos en el REPSAL Conforme a lo establecido en la
Ley N° 26.940 a través del siguiente enlace: http://repsal.trabajo.gob.ar/Empleador/. Si
el oferente se encuentra dentro del mencionado registro, no podrá contratar con la
Administración Nacional durante el tiempo que permanezca en el mismo, de acuerdo
al Artículo 28° inciso h) del Decreto Delegado N° 1023/01.

21- EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: A efectos de la evaluación de las ofertas y el
funcionamiento de la Comisión Evaluadora se aplica lo dispuesto por los artículos 65
del Anexo del Decreto Reglamentario Nº 1030/16 y 27 del Manual de Procedimientos
del  Régimen  de  Contrataciones  de  la  Administración  Nacional  (Disposición  ONC
N° 62/2016).

Los  oferentes  deberán  tener  en  cuenta  que  el  Departamento  de  Compras  y
Contrataciones,  o  la  Comisión  Evaluadora,  podrán  solicitar  durante  el  período  de
análisis de las ofertas, aclaraciones sobre algún detalle de la misma, lo que no dará
lugar  a modifique que el  oferente su oferta original,  incluyendo la presentación de
documentación  complementaria  o  de  muestras,  según  corresponda,  sin  que  ello
represente costo adicional o causal de reclamo alguno a la Universidad.

22.-  CAUSALES DE DESESTIMACIÓN NO SUBSANABLES:  Serán desestimadas
las ofertas, sin posibilidad de subsanación, cuando recaiga en alguna de las causales
previstas en el Artículo 66 del Anexo del Decreto Reglamentario N° 1030/16.

23.-  CAUSALES  DE  DESESTIMACIÓN  SUBSANABLES:  Cuando  proceda  la
posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará en todos los casos en el
sentido de brindar a la Universidad la posibilidad de contar con la mayor cantidad de
ofertas válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se
vea privada de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del
precio y la calidad.

La Comisión Evaluadora o a través de la Unidad Operativa de Contrataciones otorgará
un plazo de CINCO (5) días hábiles para subsanar los errores u omisiones.

Si no se subsanaren los defectos en el plazo indicado, la   Comisión Evaluadora  
de  Ofertas  o  la  Unidad  Operativa  de  Contrataciones,  según  corresponda,
desestimará la oferta de que se trate sin más trámite.

24.-  PRECIO  VIL  O  NO  SERIO:  Se  regirá  conforme  al  artículo  69  del  Decreto
Reglamentario  N°  1.030/16  concordante  con  el  artículo  28  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones Particulares Generales aprobado por Disposición N° 63/2016.

Pliego de Bases y Condiciones Particulares
9

http://repsal.trabajo.gob.ar/Empleador/


25.- DESEMPATE DE OFERTAS: Se aplicará lo dispuesto en el artículo 70 del Anexo
al Decreto N° 1.030/16 concordante con el artículo 29 de la Disposición N° 63/2016 de
la Oficina Nacional de Contrataciones.

26.- DICTAMEN DE EVALUACIÓN – IMPUGNACIONES: El dictamen de evaluación
de las ofertas deberá emitirse dentro del término de CINCO (5) días contados a partir
del día hábil inmediato siguiente a la fecha de recepción de las actuaciones y será
notificado dentro de los DOS (2) días de emitido el mismo.

Para la impugnación al dictamen de comisión se aplicará lo normado en el Artículo 31
del  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  Generales  aprobado  por  Disposición  ONC
N° 63/2016 y el Artículo 29 de la Disposición ONC N° 62/2016.

27.-  OBLIGACIONES  DEL  ADJUDICATARIO:  El  adjudicatario  deberá  dar
cumplimiento en tiempo y forma a su obligación de entregar los bienes en un todo de
acuerdo con lo establecido en el presente Pliego, y de conformidad con la normativa
vigente. Los incumplimientos que se generaren por parte del oferente podrán dar lugar
a la aplicación de penalidades y sanciones por parte de esta Universidad.

28.- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA: Dentro de los TREINTA (30) días corridos a
partir de la notificación de la Orden de Compra, en el Rectorado de la Universidad de
la Defensa Nacional,  sito en Maipú 262, C.A.B.A. Se deberá coordinar previamente
con la Comisión de Recepción de esta Universidad, a los teléfonos 4320-3400 interno
4332/4333 o al correo electrónico comisionderecepcion@undef.edu.ar.

29.-  AMPLIACIÓN  O  DISMINUCIÓN  DEL  CONTRATO:  La  Universidad  tendrá
derecho al aumento o disminución de los contratos, de acuerdo a lo dispuesto por los
Artículos  12,  inciso  b)  del  Decreto  Delegado  Nº  1023/01,  sus  modificatorios  y
complementarios,  y  100,  inciso  a)  del  Reglamento  aprobado  por  el  Decreto  N°
1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.

30.- MORA E INCUMPLIMIENTO:  Se aplicará lo establecido en el Artículo 29º del
Decreto  Delegado  Nº  1.023/01  y  sus  modificatorios  y  complementarios,  cuando
incurran  en  las  causales  reguladas  en  el  reglamento  aprobado  por  el  Decreto
Nº 1.030/2016. 

31.- ACTA DE RECEPCIÓN: Una vez entregados los bienes solicitados en la Orden
de  Compra  y,  previa  conformidad  del  área  requirente,  la  Comisión  de
Recepción emitirá  el  ACTA  DE  RECEPCIÓN  correspondiente.  La  recepción  se
otorgará dentro de los DIEZ (10) días,  los que se contarán a partir  del día hábil
inmediato siguiente al de la fecha de entrega de los elementos. 

En  caso  de  silencio,  una  vez  vencido  dicho  plazo,  el  proveedor  podrá  intimar  la
recepción. Si la dependencia no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días siguientes al
de la recepción de la intimación, los bienes se tendrán por recibidos de conformidad,
pudiendo solicitarse la emisión sin más trámite del Acta correspondiente.

La Comisión de Recepción se comunicará con el proveedor para enviarle el Acta de
Recepción correspondiente. Esta comunicación se realizará telefónicamente o por mail
según los datos que se consignen en el Anexo II – Comunicaciones.

32.- FORMA DE PAGO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS FACTURAS: Las
facturas  serán  presentadas  una  vez  recibida  la  conformidad  de  la  recepción  (Ver
Cláusula precedente). 
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La factura, que deberá ser de tipo B o C sin excepción, deberá ser presentada en el
Departamento  de  Tesorería  y  Rendición  de  Cuentas,  sito  en  Maipú  262  1°  piso,
C.A.B.A. en el horario de 10:00 a 16:00 hs.  

En caso de presentar una factura electrónica, deberá enviarse a la dirección de correo
electrónico tesoreria@undef.edu.ar. 

En cada factura deberá constar, por lo menos, los siguientes datos:

 Número y ejercicio de la Orden de Compra que corresponda. 
 Renglón/es facturados. 
 Breve descripción del renglón/es facturado/s. 
 Monto unitario y total. 
 Alícuota de IVA correspondiente. 

El plazo para el pago será de TREINTA (30) días corridos de la presentación de las
facturas en la forma y en el lugar indicado, una vez emitida el Acta de Recepción. Si se
hiciere  alguna  observación  a  la  documentación  presentada,  el  trámite  de  pago  se
interrumpirá hasta la subsanación del vicio. 

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria, según los datos consignados en
el  Anexo III  – Datos Bancarios. La confirmación de la  operación será enviada al
correo  electrónico  indicado  en  dicho  Anexo.  La  cuenta  informada  deberá  estar  a
nombre del adjudicatario indefectiblemente. 

En el caso de requerir el pago mediante cheque, el mismo deberá ser solicitado por
nota adjunta a la factura y deberá ser retirado por las oficinas del Departamento de
Tesorería y Rendición de Cuentas sita en Maipú 262 1° Piso, C.A.B.A., en el horario
de 10 a 16 hs.  El cheque se emitirá CRUZADO y con la leyenda NO A LA ORDEN. 

Esta Universidad reviste el carácter de “IVA EXENTO”, además de ser agente de
Retención de IVA y ganancias. En caso de que el oferente esté exento, deberá
adjuntar la documentación al presentar la factura. 

En  caso  de  que  los  bienes  adjudicados  estén  alcanzados  por  la  alícuota
diferencial del IVA, solicitamos tenga a bien indicarlo al momento de presentar
su factura.  De otra manera,  en caso de corresponder,  se retendrá la alícuota
general.

33.- TRIBUNAL COMPETENTE EN CASO DE CONFLICTO: Con la sola presentación
de  la  oferta,  los  interesados,  oferentes  y/o  adjudicatarios  se  someten,  para  la
resolución de toda cuestión vinculada a la interpretación, aplicación o ejecución de las
obligaciones  dimanadas  del  presente  Pliego,  a  la  jurisdicción  de  los  Tribunales
Federales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  con renuncia a cualquier  otro
fuero o jurisdicción.

34.- DOMICILIO LEGAL: Esta Casa de Altos Estudios constituye domicilio legal en la
calle Maipú 262, Planta Baja de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Departamento
de Mesa de Entrada.
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ANEXO I: DECLARACIÓN JURADA

Nombre o razón social:………………………………………………………………………….

Nº de C.U.I.T.: ..……-………………............- ……   

1.- En mi carácter de oferente de la Contratación Directa Nº 11/2020, declaro bajo juramento
conocer y aceptar las cláusulas que conforman el Pliego de Bases y Condiciones, sus notas
aclaratorias y cuadros anexos obligándome a respetar cada una de sus estipulaciones tanto
para la presentación de la oferta cuanto para la ejecución de su eventual contratación.  La
presente  declaración  exime  de  la  presentación  del  pliego  sellado  y  firmado  de
conformidad con lo estipulado en el Artículo 52 del Decreto Reglamentario 1030/16.

2.-  Declaro  bajo  juramento  estar  habilitado  para  intervenir  en  la  contratación  señalada
precedentemente, en razón que la firma cumple los requisitos enumerados en el Artículo 27º
del Decreto Delegado Nº 1023/2001.

3.-  Declaro bajo  juramento que los responsables de la  oferta  no tienen  impedimento para
contratar  con  el  Estado  por  cuanto  no  se  encuentran  comprendidos  en  ninguna  de  las
situaciones enunciadas en el Artículo 28º del Decreto Delegado Nº 1023/2001.

4.- Declaro bajo juramento que no presento sanciones laborales hasta la fecha en el Registro
Público de Empleadores con Sanciones Laborales (REPSAL).

5.- Declaro bajo juramento que no poseo deudas exigibles en concepto de aportes derivados
de sus obligaciones previsionales y de seguridad social así como que los datos consignados en
el presente formulario son correctos, haciéndome responsable de la veracidad de los mismos.

6.- Declaro bajo juramento cumplir con la legislación laboral  vigente, en especial lo que se
relaciona con condiciones dignas y equitativas de trabajo y ausencia de trabajo infantil.

7.- Declaro bajo juramento aportar en tiempo útil cuando me sea solicitada la información que
requiera la sindicatura general  de la nación (SIGEN) a los efectos de determinar  el  precio
testigo para una contratación determinada según establece el reglamento.

8.- Declaro bajo juramento que no mantiene juicios con el Estado Nacional y/o Universidad de
la Defensa Nacional, o sus entidades descentralizadas, caso contrario, mencionar los mismos
(carátula, número de expediente, juzgado y secretaría)

9.-  Declaro  bajo  juramento  la  aceptación,  en  caso  de  controversias,  de  la  jurisdicción  de
Justicia de los Tribunales Federales de la Capital Federal con renuncia a cualquier otro fuero y
jurisdicción que pudiera corresponder.

Fecha:   ____/____/____                                                     ___________________________

                   Firma y aclaración del oferente

Tipo y Nº de documento…………………………………………

Cargo………………………………………………………………
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ANEXO II: COMUNICACIONES

En mi carácter de oferente de la  Contratación Directa Nº 11/2020 manifiesto expresamente
que aceptaré como notificaciones válidas y fehacientes, con los alcances establecidos en los
Artículos 19, 20 y 21 del Decreto Nº 1759/72, y sus modificaciones incluidas en el Decreto Nº
1883/91, y el Artículo 7º del Anexo al Decreto Nº 1030/2016, las comunicaciones que me curse
la Universidad de la Defensa Nacional por cualquiera de los medios que a continuación se
detallan: correo electrónico, carta certificada con aviso de retorno o telegrama colacionado con
aviso de  retorno,  dirigidas a  la  dirección de correo electrónico o  domicilio  indicados en la
presente, constituyendo plena prueba de la notificación y de su fecha, el reporte emitido por el
equipo utilizado o su aviso de recepción.

A los efectos indicados precedentemente, denuncio los siguientes datos:

Nombre o razón social:………………………………………………………………………...………….

Nº de C.U.I.T. o Nº de Identificación (según corresponda)……………...….…………………………

Condición frente al  IVA:      
Responsable inscripto                 / Exento                    /  Monotributo

Nº de Ingresos Brutos:……………………………………………………………………..……….......

Tel.: ………………………  Correo electrónico:……………………….………………….…….......…

Domicilio Real:

Calle:……………………………………………………………Nº:……………………………...….…....

Piso:…………………… Depto.:………………..  Localidad:……………………..…………....…….…

Código postal:……………………Provincia:………………………………………………….………….

Domicilio Especial C.A.B.A. (*): 

Calle:…………………………………………………………..…………….... Nº:……………………….

Piso:…………………………………………… Depto.:…………………….……...……………………

Localidad:……………………………………………….……Código postal:……………...………….

Provincia:……………………………………………………………………………….………………….

(*)  Si  el  Domicilio  Especial  coincidiera  con  el  Real,  por  favor  copiar  los  datos
nuevamente.

____________________________
                                                                                    Firma y aclaración del oferente
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ANEXO III: DATOS BANCARIOS

En  caso  de  resultar  adjudicado  en  el  presente  procedimiento,  informo  que  los  pagos
correspondientes  deberán  realizarse  a  la  cuenta  bancaria  cuyos  datos  se  transcriben  a
continuación:

Nombre del beneficiario:…………………………………………………………………………………..

Nº de C.U.I.T.: ……………………………………………………………………………………………..

Nº de CBU (22 dígitos): ………………………………………………….……………………………….

Tipo de cuenta (Cta. Cte. o caja de ahorro):……………………………………………………………

Banco: ……………………………………………………………………………………….……………..

Correo electrónico de confirmación: …………………………………………………………………….

……………………………………………………..

                                                                                        Firma y aclaración del oferente
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ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACIÓN 

Renglón
Unidad de

medida
Cantidad    DESCRIPCIÓN    Marca

Precio
Unitario

Monto
Total

1.1 Unidad 1
Cámara  fotográfica  réflex,  según
Especificaciones Técnicas.

$ $

1.2 Unidad 1
Lente  distancia  focal,  según
Especificaciones Técnicas.

$ $

1.3 Unidad 1
Flash,  según  Especificaciones
Técnicas.

$ $

2 Unidad 1
Batería  para  cámara,  según
Especificaciones Técnicas.

$ $

3 Unidad 1
Memoria,  según  Especificaciones
Técnicas.

$ $

4 Unidad 1
Trípode,  según  Especificaciones
Técnicas.

$ $

5 Unidad 1
Micrófono,  según
Especificaciones Técnicas.

$ $

6 Unidad 1
Pantalla  reflectora,  según
Especificaciones Técnicas.

$ $

7 Unidad 1
Disco  duro  externo,  según
Especificaciones Técnicas.

  $ $

Monto Total de la Oferta (en números):

Monto Total de la Oferta (en letras):

IMPORTANTE: Se deberá cotizar únicamente con un máximo de DOS (2) decimales. Para las cotizaciones
que no cumplan con este requisito, se considerarán “SOLAMENTE” los dos primeros dígitos sin redondeo.

 Condiciones de pago (Cláusula 32); Mantenimiento
de la oferta según Pliego de Bases y Condiciones
Particulares  (Cláusula  09)  y  plazo  de  entrega
(Cláusula 29  según Pliego de Bases y Condiciones
Particulares.

________________________________________
Firma y aclaración del oferente
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ANEXO V: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

RENGLÓN N° 1 – ÍTEM 1.- CÁMARA FOTOGRÁFICA RÉFLEX.

Características: Cuerpo solo. 
Resolución mínima de 20 megapíxeles
Sensor tipo CMOS de 23,5 mm x 15.6 mm aproximadamente.
Capacidad de control de exposición y abertura manual y automática
Con grabación de video 4K y full HD.
Micrófono incorporado y posibilidad de incorporar de conectar audio con auriculares.
Conectividad WIFI incorporada y GPS. 
Cuerpo metálico sellado contra humedad y polvo.

RENGLÓN N° 1 – ITEM 2.- LENTE DISTANCIA FOCAL 18-140 mm

Apertura máxima f/3.5-5.6
Apertura mínima f/22-30 
Autofocus. 
Estabilizador de imagen. 
Montura compatible con cámara ofertada. 
Incluye estuche portalente.

RENGLÓN N° 1 – ITEM 3.- FLASH

Duración del flash mínima: 1/200 a 1/20000 segundos
Cobertura del flash: 20-200mm

RENGLÓN N° 2 – BATERIA

Tipo de batería: recargable de litio
Capacidad de batería mínima: 1.800 mAh.

RENGLÓN N° 3 – MEMORIA 

Interfaz: UHS-I
Capacidad: 32 GB.
Clase de velocidad mínima UHS-I U1
Video Compatible: 4K, FullHD.

RENGLÓN N° 4 – TRIPODE

Altura mínima: 40 cm.
Altura máxima: 160 cm.
Secciones mínimas: 5.
Capacidad de carga: 6 kg mínimo.
Inclinación -45º/+90º
Rotación 360º

RENGLÓN N° 5 – MICRÓFONO

Condensador
Impedancia de salida: 200 Ohm.
Sensibilidad: -35 dB mínima.
Se debe conectar a la cámara a través de un cable.
Frecuencia mínima: 50 Hz.
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RENGLÓN N° 6 – PANTALLA REFECTLORA

5 lados dorado, plateado, blanco, negro y translucido.
Forma: circular.
Diámetro: entre 105 a 110 cm

RENGLÓN N° 7 – DISCO DURO EXTERNO

Para almacenar galería de imágenes y videos
Memoria: 1 TB
Tipo de disco: portátil.
Interfaces USB 3.0

CALIDAD EXIGIDA

 Para  una  mejor  interpretación  y  análisis  de  las  ofertas,  deberán  estar
acompañadas  por  catálogos  y/o  folletos  con  una  descripción  completa  del
producto, describiendo todas sus especificaciones y características.  

 Se deberán proveer todos los cables necesarios para las interconexiones de
los equipos según corresponda. 

 Todos los equipos deberán operar con una alimentación de 220 VCA 50Hz,
monofásica, con toma de 3 patas planas, con fuente incorporada a la unidad,
sin transformador externo 110/220. 

 Los oferentes deberán ofrecer garantía técnica, por los bienes ofertados, de
mínimo SEIS (12) MESES, contados a partir de la recepción definitiva de los
bienes. 

 Los  elementos  ofertados  serán  nuevos,  sin  uso,  originales  de  fábrica  y  su
fabricación no deberá encontrarse discontinuada (nuevos y sin uso significa
que la  Universidad  será  el  primer  usuario  de los  equipos  desde que estos
salieron de la fábrica).

NOTA:

 Las ofertas del  renglón N° 1 (con sus ítems N° 1.1 1.2 y 1.3)  deberán ser
compatibles entre sí,  esto es en función de la  adjudicación global  de dicho
renglón. No se tendrán en cuenta aquellas ofertas que coticen parcialmente lo
solicitado  en  dichos  ítems  ni  tampoco  aquellas  ofertas  que  en  los  citados
renglones no sean compatibles entre sí.
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ANEXO VI - DECLARACIÓN JURADA DE OFERTA NACIONAL
C.U.I.T.:
Razón Social o Nombre Completo:

Domicilio: N°:
Piso: Dpto.: Teléfono:
Localidad: Provincia: Código Postal
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO,
que la oferta presentada cumple con los requerimientos exigidos por la Ley 27.437 y
normativa complementaria,  para ser considerada como oferta nacional,  de acuerdo
con  lo  requerido  en  el  Artículo  16,  inciso  I,  apartado  3  del  Pliego  de  Bases  y
Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 63/2016 de la Oficina Nacional
de Contrataciones.

FIRMA:

ACLARACIÓN:

TIPO Y N° DE DOCUMENTO:

CARÁCTER:

LUGAR Y FECHA:
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ANEXO VII: DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES (DECRETO N° 202/17)

TIPO DE DECLARANTE: PERSONA HUMANA

Nombres

Apellidos

CUIT

Vínculos a declarar

¿La  persona  humana  declarante  tiene  vinculación  con  los  funcionarios  enunciados  en  los
artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda).

SI NO

En caso de existir vinculaciones con más de un
funcionario se deberá repetir la información que a
continuación  se  solicita  por  cada  una  de  las
vinculaciones a declarar.

La opción elegida en cuanto a la no declaración de
vinculaciones  implica  la  declaración  expresa  de  la
inexistencia  de  los  mismos,  en  los  términos  del
Decreto N° 202/17.

Vínculos

¿Con cuál de los siguientes funcionarios?

(Marque con una X donde corresponda).

Presidente

Vicepresidente 

Jefe de Gabinete de Ministros

Ministro

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo Nacional

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo
nacional  o Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  complete los
siguientes campos)

Nombres

Apellidos

CUIT

Cargo

Jurisdicción

Pliego de Bases y Condiciones Particulares
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Tipo de vínculo

 (Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo
de vínculo elegido).

Sociedad o comunidad
Detalle Razón Social y CUIT.

Parentesco  por  consanguinidad
dentro del cuarto grado y segundo
de afinidad

Detalle qué parentesco existe concretamente.

Pleito pendiente
Proporcione  carátula,  nº  de  expediente,  fuero,  jurisdicción,
juzgado y secretaría intervinientes.

Ser deudor
Indicar motivo de deuda y monto.

Ser acreedor
Indicar motivo de acreencia y monto.

Haber  recibido  beneficios  de
importancia de parte del funcionario

Indicar tipo de beneficio y monto estimado.

Amistad pública que se manifieste
por gran familiaridad y frecuencia
en el trato

No se exige información adicional

Información adicional:

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los
mismos, en los términos del Decreto N° 202/17.

__________________________ __________________ ____________

Firma y aclaración del declarante Carácter del que firma        Fecha
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TIPO DE DECLARANTE: JURÍDICA

Razón social

CUIT/NIT

Vínculos a declarar

¿La  persona  humana  declarante  tiene  vinculación  con  los  funcionarios  enunciados  en  los
artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 

(Marque con una X donde corresponda).

SI NO

En caso de existir vinculaciones con más de un
funcionario se deberá repetir la información que a
continuación  se  solicita  por  cada  una  de  las
vinculaciones a declarar.

La opción elegida en cuanto a la no declaración de
vinculaciones  implica  la  declaración  expresa  de  la
inexistencia  de  los  mismos,  en  los  términos  del
Decreto N° 202/17.

Vínculo

Persona con el vínculo

¿La persona humana declarante tiene vinculación con los funcionarios enunciados en
los artículos 1 y 2 del Decreto N° 202/17? 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es directo de la
persona jurídica declarante)

No se exige información nacional

Representante legal Detalle nombres apellidos y CUIT

Sociedad controlante
Detalle Razón social y CUIT

Sociedad controladas
Detalle Razón social y CUIT

Sociedades con interés 
Detalle Razón social y CUIT

Sociedad  con  interés  directo  en  los  resultados
económicos o financieros de la declarante

Detalle nombres apellidos y CUIT

Director
Detalle nombres apellidos y CUIT

Socio o accionista con participación en la formación de
la voluntad social

Detalle nombres apellidos y CUIT

Accionista o socio con más del 5% del capital social de
las sociedades sujetas a oferta pública

Detalle nombres apellidos y CUIT

Información adicional:
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¿Con cuál de los siguientes funcionarios?

Presidente

Vicepresidente

Jefe de Gabinete de Ministros

Ministro

Autoridad con rango de Ministro en el Poder Ejecutivo Nacional

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir

(En caso de haber  marcado Ministro,  Autoridad con rango de ministro  en  el  Poder
Ejecutivo   nacional  o  Autoridad  con  rango  inferior  a  Ministro  con  capacidad  para
decidir complete los siguientes campos)

Nombres

Apellidos

CUIT

Cargo

Jurisdicción

Tipo de vínculo

 (Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo
de vínculo elegido).

Sociedad o comunidad
Detalle Razón Social y CUIT.

Parentesco  por  consanguinidad
dentro del cuarto grado y segundo
de afinidad

Detalle qué parentesco existe concretamente.

Pleito pendiente
Proporcione  carátula,  nº  de  expediente,  fuero,  jurisdicción,
juzgado y secretaría intervinientes.

Ser deudor
Indicar motivo de deuda y monto.

Ser acreedor
Indicar motivo de acreencia y monto.

Haber  recibido  beneficios  de
importancia de parte del funcionario

Indicar tipo de beneficio y monto estimado.

Información adicional:

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los
mismos, en los términos del Decreto N° 202/17.

__________________________ __________________ ____________

Firma y aclaración del declarante Carácter del que firma        Fecha

Pliego de Bases y Condiciones Particulares
22


	PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
	DATOS GENERALES
	PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
	CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
	CIRCULARES ACLARATORIAS Y/O MODIFICATORIAS
	ACTO DE APERTURA
	CLÁUSULAS PARTICULARES
	ANEXO I: DECLARACIÓN JURADA
	ANEXO II: COMUNICACIONES
	ANEXO III: DATOS BANCARIOS
	ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACIÓN
	ANEXO V: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	ANEXO VII: DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES (DECRETO N° 202/17)

